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De mis consideraciones: 

Por medio de este instrumento pongo en su conocimiento, para los fines lega- 

les consiguientes, que con £e O. se han realizado las 

siguientes transferencias de acciones del capital social de la compañía anó 

nima MONCOL C.A.: 

El señor Giovanni Coltro Branzanti, ecuatoriano, dueño del Título Número U 

no, contentivo de 2887 acciones, ordinarias, nominativas y liberadas, de - 

S/.1.000,00 cada una de ellas, numeradas del 0l al 2887, ha transferido ac 

ciones a las siguientes personas: 

Al señor Aldo Coltro Ros, ciudadano italiano, declarado inversionista na- 

cional por el MICIP, residente legal en el país, le ha transferido las ac 

ciones numeradas de la 0l a la 1150; esto es, 1150 acciones. 

A la señorita Mónica Coltro Branzanti, italiana, residente legal en el E- 

cuador, declarada inversionista nacional por el MICIP, le ha transferido 

las acciones numeradas de 1151 a 1293; esto es, 143 acciones. 

Al señor Aldo De Julio Marano, ciudadano italiano, declarado inversionis- 

ta nacional por el MICIP, residente legal en el Ecuador, 725 acciones, nu 

meradas de la 1294 a la 2018. 

Al señor Gustavo Galo Martillo Bermeo, ecuatoriano, las acciones numeradas 

de la 2019 a la 2742; esto es, 724 acciones. 

El señor Vicente Gutberto Chico ha transferido su acción, de mil sucres , 

contenida en el Título No.4, numerada con el 2899, a la señorita Mónica - 

Coltro Branzanti, ya mencionada en este mismo documento. 

El señor Carlos Santillán Sánchez, ecuatoriano, ha transferido su acción, 

contenida en el Título No.5, numerada con el 2900, a la antedicha señorita 

Mónica Coltro Branzanti. 
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mencionados y que han intervenido en las transferencias en calidad de 

cesionarios. 

El señor Giovanni Coltro Branzanti mantiene en su dominio las accio - 

nes numeradas del 2743 a 2887, amparadas en el Título No.6, de recien 

te emisión por la anulación del No.l. 

Al señor Giovanni Coltro le transfirió el 15 de agosto de 1983 el se 

ñor José Mario Pisapia Acunzo 2887 acciones, contenidas en un Certifi 

cado Provisional o Resguardo, que luego el primero canjeara por el ya 

mencionado Título No.1l, que ha quedado anulado. 

Muy atentamente, 

      
oltro Br anti 

Gerente General de MONCOL C.,A. 

Giovanni 

     


